
1 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 101 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

septiembre de 2022. 

 

 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 29 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fue allegado un 

oficio proveniente del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintinueve (29) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:  761 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  VÍCTOR HUGO ALZATE GRISALES 

Radicado:   170884089001-2010-00069-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de 

embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 


